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SUBASTAS

MADRID

El día io del .ces actual, a las on
ce hOI"2.~, 'Se v.enderán en pública su
basta ·tr.es caballos de desecho de lo!:
ESCU&.¿rones ce et;te Cuerpo, ·en el
lo-c'a1 que oc;pp!1' ·el segllD.¿o, avenida
de Pablo Iglesi~s, 9 (Tetuá:.n <le las
Victoria;;), úendo de 'Cl.lenta del ¿d
judkata,rio el impone de este anun-
óo-. .

~«'ri<l, 3 <le Octubre de 1937·-El
Cu.!&i.iidáii·t..;: Jefc <le: peI"5ona1, Fran
cisco 1R0Q.rígnez Arras.

S-HJS

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

ORDE·NACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE lDE~OS¡TOS

Habiéndose extraviado llD. resguar
<hl,exped~do por ~ta. Caja general
en Jsde Julio de 193z, -con los núme
ros 543.°36' ¿e· -aittada y 5z.9Ó3 <i~

reg':stTo, -correspondi-ente a. un dep6
~~o ~~ürta!lt~ cincc mil ·pe'5etas
C:s.ooopeset~), necesario en me~¡i

lico- oCoIl;stituído 4lor don Rafael L6.
pez 'de 'Pando, Secr~ta:rio de~ J~zg.a.?~
de Primera Instanc.a del d.stnto (le!
Centrod.. esta capEtal,. -de ·la prop:'-e
dad de don Ramón Manzana!"es Sas
tre, -,3, disposici6n de dioa Juzgado
y Sec~a.ña, y a responder del cargo
de Dep05itar.io en los' autos sobre con
CUl'SO -de a;:::reedor~, pJiÍl1l1ovicio a ius"
~a::.=c= de Ó:OI¡. Alcj~dru Ruu .L.a:viuj
se urevie::::Ie a la. persoua -en. -cuyo po
d-er- SI' ball-e que lo presente en esta.
Caja Central, en li inteligencia de
que están tomadae '¡'as precauciones
<Jponu.:las.para que no se ~tregue el
referido dep6sito &ino a su legítimo
-dueño, quec1ancio -dicho resguardo. si;n
.nhrg:!in valor ni -c:fe-eto trans-curr:dos
que seao. .dos meses desde la ,publica
<:iÓll de 'este 2.nuncio en la GACETA
DE LA REPUBLI-CA y el «Boletín
Ofi~iaJ.~! ¿--e ~t.~ .p::~",-:,~~ ~~' ha~!"

·10 p.esentadc, con arreglo a '!lo dis
DUlSiO .-:'11. el articulo 36 -del :Regta
~elloto d-e 19 deNovlemb."ode H):¡y.

3,1ad..-id, ::1:= de S~tiembre de 1937.
-,E! Ord.e¡;¡a4or <le Pagos, J. Sanz de

P-IOl}

Ol1H'r:(:J()~ ~P_QV!M"C!..!'-!.. !)E
- PRiMERa ENSENANZA DE

VALENCIA.

.p~. ñ.;.bá cumplido la edad d.e 61
aiics y cont:ir más de 40 de servicios,
.-haciendo U60 de las fa-euitadesque
~e E:~nc~d'! el artí.ct'lo 5, apartarlo

C} d~l Decreto <le Z2 -deFebrer~de
1957 _(GACETA ¿el 23), vengo en
-de-c1arar -jubilado, "l su instancia, con
-el haber qu~ 'por -c1~:s'~~';'6¡¡ le. Cu-

rresuonda, a -don Salvador Maníne.z
L ud~ií.a, M;:,~str~=~iv"j);al de ,la es
..-u"]<> ri e la <:,11" -d.(; SaL 'Ped:¡:,o -de
Pu-;blo-N u~ ..·o_ :;";1 ,Ma!" {V.alen.cia).
Valenc~a, 2l -d~ Septiembre cie 1937.

----,E'i Direc:or provincial, Higin.io
Maníne2_

P-110

Itor haber .cumplido la. edad de 65
aiiosy cOilta. más de 40 de se:¡-.1¿o3,
y haciendo uso de las facu1>tades q.ue
m:e (;onced~ -el artk"ulo 5, -apanado c)
del lDecreto de ::z de Febrero de I937
(GACETA del 23), vengo en decla
rar jubiladet, a su instancia, -con el
haber que pur c1asm-eación le -CCITes
pond·a, a. don Enriq"Ue Bojó Da:d.
Mae.5tro nado;tl.-al' ¿'c, ViIlalonga, en
esta provanc:ia.

Va'Iencia, 21 de Septiembre de 1937.
-Ei Director provincial, Higiniet
!Yíanínez.

P-r1J

Cumplida la edacl !!"eglamentaria
· de 70 ."ños, que determina el artículo

168 del Estatu10 gt!neral del Magis.
terio, y hacien.-d-o uso d-e las facnilt¿
des que me -concede el artícn10 5,
aJ)ar~ado ~} del DecTl!to -de 22- de

· F-ebr-ero de! ';':[,0 actual (GACETA
<'iel :13), ven.go en ¿"darar jubHa.ao,
CC!1 EJ haber pasivo -que por dasifi
caC:Óll le corresponda, a don Adolfo
Segura Miralles, Maestro nacio.na! de
la escuela graduada -CirHo AmorÓ5

· .ce ~a capitaL .
-vaJencia, 21 de Septiemb:-e .de 1937.

-El Director provincial, Higinio
~ra:rtínez.

Vista la in.tanci:l. <le doña Maria
L~ Navarrete Jordán, Maestra na
'CiO!:lal de Valencia, sO'licitando la ju-
bilaci6n>

Esta Dirección provincial, tenien
do en cuenta que e¡¡;ce<le de los 65
,años de e-da<:l. y ti~emás de ':;lO años
de servi'cios, haciendo 'Uso de las fa
Ci,ütaGe:; que le COnfieH! el anku~o 5,
apartado C) del -Decreto -de :l2 <le
Febrero 4e 1937 (GACETA. -de. ::'3),
acuerda -declararla jubDada, a 6U ins
tanca, .con -el habel- que .por clasifi
cación le. -corresponda.

valencia, ;;14- de Septiembre de J93.7.
-El D;:r-ectoT provincial, Hig::n':o
M~rt.iTo~?.;,

Vist2. la. instal).óa ~resmltada po:r
doña ~aria -Cava ~!a!"'...ú:lez, Maestra
nacional de Cuevas de Utiel, eIl ,obo
cirud de jubilación,

Esta DiIe-cd6B pro'l'incia!, -tenIen
do en cuenta que 1?- .,....f~ri-da. Ma.~trd

exc-ede de los 60 aiios & ~.i 'j re
une más -de 40 afias de seí"'icíos. Aa-

ciendo uso de las facultades que le
<:onñ-ere el anículo 5, aparta.-do C)
-del !Dec.eto -de Z2 -de Febrero de
1937 (GACETA del 23), acuerda de
clararla. jubilada, a su ;instancia, ~on
el haber que por dasificaci¿;.!:l ¡~ co
rr-espon<lar

Valencia, ;24- de Septierrt"bre de 1937"
-El D¡rect~. provincial, H~~inio

Martíne2.

EDICTO

E,j ilustrísimo :;eiior· Del.ega<io d-e
H.a~:-e~dQ., pOi: ,pruvi¿encia <le 17 de
lo-sccirrientes, ha a-cordado señalar
el d~~_ ~5 ..i¿. ~o,,':'-embr"2 p:róxim.Q~ a
l.as 11 horas, ·para la cekbración de
1'2.5 jU11tas a-dminisaativas que han
de ver y fallar loCexpeáient<es núme
ros ó~ 13 y 25-937, instruidos, el pri
m:ero, contra don Magín ~!e:rcadé,

dueño d-e ,la fá.brica de .a1cohoJ. de :su
Jl.o-mbre, establ-eci<iaen e'l pueblg .de
·Guisona, de esta provincia, por de
traudaCión a la Reuta de Alcoholes;
el segul!.do, porevasI6n de -capitales,
-contra Juan Armengol Turri, José
Tuni Knins. P. Allglado DOlDingo,
Luis Igl-esi3.5 B05ch, Santiago LOTen
zo Vilbos y Juan FoI"t Cordoner, y el
último, también por evasi6n de ca
pit3.1-es, ':'Qo!!tra Fra!!cisco Serra Abe
tI<l.

Y com.oquiera que en la actua¡li-dad
se de5conoce el paradero de los ín
cu'lpaJdos d-e r-ef-e~~'!!oCi=~ ·~T ~I pr--e....~::.

te se les ha.ce saber que deberán con
cu.rrir, con la -cédula pISO~, .a. :la
expr-esa¿a junta, 'pudiendo aponar
tO<Los los ~~f"("w5. ~ue 'C~~:¿~:--=:. ;:~¡¡

ve.D:.ieD.tes a Sil defensa y mejor -de,e
cho, advirtiéndol'es que, cC'nforme c.e·
terinina el artículo 79 de -la vigente
'L"'f de C.ontrabo<incioy De:i;raudaci6n
de 14 de E!le:-o de 1929, están La<;l,1!
tados para -designar como Vocal u~

i.!!diy:'-ci~ q~e· sea de 1:ó. Cá,¡¡¡ara de.
Co-tDerciQ o industrial matriculado,
c~n más de cinco años de ejercico, y,
~o:- últmo, se les previene que si 110

comparecen a- d~cho acto, se celebra
rá s:n. su presencia, parándole!!.el
.perj nicio corresponcii-ente.

Lo que se publica en este periódi
<:o oficiala sus cl-e-etos y en cu.m.pJi
mIento <ie io que prec~túa el ar
ticulo 37 del Reg!a!Ile~to de ¡Proc",dl
mieIi-tos Econ6mico-administrativo de
29 -de Jt!lio de 1_9=4-

Lérida, 23 de Sep:;e:nb!"e de 1937.
-El Secretario .,dI' T'.)!Ha~. r~..é M'C
reñO'.-Vislo bueno," el Dé~ga4il de
H;acie-nda, }0sé L H~'IlIi~dez.

'l"'-li 5
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ANUNCIOS DE PREVIO
PAGO DR JUSTICIA

.Tu:¡:gado -;,lobre daños por lm.prudet::.

cia contra José Martl Ma...iínez. de
27 años, viudo; chÓfer, natural de 'Se
Yilla, VecinO de Madrid, se.llama. ft

J'O--1.781

·JO---l.782

l1ero.---El_ secretario. Isidro Do¡nln
guez.

RABÁSA ABADI.A, Andrés; ~e

23 años,. veeino de Hos;-::ft:.!et. -d~~!~

ciliado 1Hti:n:e..-nente ~n Barna 1d:on
taña. etUla Dionisio Pigné. de profe

sión agricuHura. procesado @n <-:lUSf'

cretarlo. J~ Queralt.

JORDAN CABRERA~ Vicenta; de

24. años, hija de Agustín'$'_ d4ii' V!ceB-·
ta, de estado casac!a., natural de Co.s

tellón .de la. Plana. vecina de Barce
lona, dOJuicil1adá. (¡ltimll.m,ente en ..1a.

calle ParIs,' 21,~.', 2.&, dE.' proresión
sus labores, procesada en sum¡u-io
nümero 144 de 1937 por hUf'to,. com·,
part'cerá. en ef térmi¡¡,o de.seis días
ante el ,Juzgado· ae inl>U"Vcciún iHl

nlerQ -8 de Barcelona, ba.jo a,p.ercibi

=ien1;;o· de serdecJat'3.da. rebelde.
Barcelona., .treinta y uno de AgOS

to de zni1 nOVecientos treinta· y

ii:i~-::-,= ... -_ ...~ ':-:':'=t ~::~ PC=:~... ---E! .~

esi.o::, qu.~ ~ii ii1. ia,í;tual!dad ,PT.e-sta;,.,u
serv1(-.io militar- (;omo soldado en 1:<

· 4 2 Di",,~!ó:n. enconttii.ndo-se her!d., ~n
U-~ H.espit~. !g!!~!"é:ndQ_se c~Al'sea _

·éste. -para que d.entro d·e- diez diaJ'

comparezca an":e este Juzgado o co
:munique al mism,o su residencia si
.!Su.::; heridas le impiden c<lmparecer,
al objeto deCir la notificación .de s~l

procesamiento. reciboi!::!e .declaración

indagatoria y otras diligenCl_3.S,_ aper·
~ibido ·Q.ue no ha hacerlo le pamtil.

el perjwcioa Que h~!'a· ltlgar.
Daño e!l A!nVJ.nsa, a primero de

Septiembre..de ml1noye.clentos trein.

ta y slete.--El Se~reta.rio. Pedro. Man

cebo.---El Juez in!ltrlretor. OctRvio

. Martfnez.

I)Qn Franci'lco Viich.,z A.sUHerü•.

interino Juez de_ inst'C'uceiúll de esta
ciudad y su partido.

Por el presente· edicto se--.len¿ti
tica al procesado Pedro Arco COba:'

ledo. que la. Sala de ·Amni&ía del Tri
bunal SupreIn(', ~or resolucióá de2

d~ Abri! ..:!'H!!'!not le h:=. aplicaeo lcs.

.;;. beneficios de dicha Ley de 22 de"

Enero pa.sa,do en·· el suJ:n8rio segui

-do en este Juzgado, bajo el nllmer-o'
26-1.936 sobre Joesl0!l~B.

nádo. en. AndQja~, a pri:mero de
·S~ptiembre o.e mil Dovecientos trein-

.JO.---3..7'Z 9

EDICTOS

..... ñ.Jt.__ ....._

.j __ &1I.~&.I.

Don Aniceto Sánchez Martfo, in
tel"'.i~2.~~!!..te ..!lJ:~~ de ii1strucción de

"'''';::;>, ciudad ~. su partido.·

hurto.
Dado en Ale>i.za.r de san .Tua.n, a.

l)ri:mero de Septiembre de mn nov-a
cientos treinta y $ete.'--El ·Oficlal,

Juan M. Bajo.-EI Juez instructor,

Aniceto SAnchez.

POl" ei I,roesente nIego y encargo

a todas las Auto::'idade$procedan a
la. busca. y re¡;:cate d~ 8.450 peset,as

~n dOl> billetes de mil pesetas, diE'z

de .quinientas, catorce de {lien y uno

de cincuenta., sustr3.fdas -~n la. no~h&_

d~l 21 de Julio próximo pasado .en
t::'rmino de esta. pablación, a la. vecina
do la misma. Jl;I5Ma .Moreno ~c1a.

que las guardaba en una ~rtera. =e:
tilico que ca.-q,o ser habido sera. pues

to .a la. inmediata. disposición ae este
Juzgado juntamente·con el autor o
autores de la. sustra.cción, acordado
en el surnarioque tramito ~n el

nÚIllero ¡¡i> del corriente año por

·Dado en Almagro. a veinticinco

de Agosto de mil noveeiento!!l trein

ta y siete---El SecretarIo. José de

TO'lTt'.---Ei Juez inE>truC'tor. 2.!anuel

.10---1.780

d<l: instruccjón de este J,.lartido· de ,,\.1

mansa..

Por el present~, y. en virtud de
lo acordado en el. ~Ina.rio que,. con

..1 n(lTnE'l'o 27, se instruye en este

te en· los periódicos oficIales. a.l obje

to dé prlOsl..ar ueclaraclón. bajo aper·
ciblmiento de que s; no lo veriLlca
le- paI"2I"á el pe¡-;iuiCio a que hubiere

lugar. por tenerlo asi .=:..cordado en

el sum~o que· instruyo con el n(¡
lnero ca.torce de! _a.ño actual, sobre

uso indebido de insignias y uni:!or-
IDe.

euyo actual p.:¡.rs.C.ero =e i~!:!!".2.,. a.
fin ~e que 'Co~!,.*are-z-ea. ente ~te J:ttz...
gado .lentro del término de cinco· dfas,

Don Rata.elJUlio Draz y G<>ciez"
Juez de InstrucciÓn de Ell!lta. ciudad y

.su partido. • .1
1

En- virtud d@lpre=;¡ente se c}ta.

a Isa,.b.¡u A::lvarez Antánez. prostituta,

qu~ r-e~iuiu ~(.'"(;idtnL.a¡.meot~. ~n ~6La

ciudad. en el mes de Marzo :\111.im.o,

ce Octubre ¿..o- ¡¡¡37.-E:
de] Estado, Ap.tonio

...."....

'P<lr « presente aviso se hace saber
a la Compañía A1iriática de Seguros,
.en Tri~te, que e1J. el ·plazo ~e veinte
días, a contar de la ~ublica.ci6n ..del
presente atl1J.1lcio, y de acuerdo con
<>1 aTtí.c;ulo 3 del Decreto de ::< de
Septiem-bre Ú'litmo (GACETA del 3),
desig;ne el Delegade, gen6Cal para Es

.pafia que habrá de repr-ese.nta,r a di.
~h~ ~~d~;=- ~ !:~C"S l~ ~f-ectos .d~ Ja
Ley y !Reglamento <le Seguro:>.

Caso de no designar ep. dicho ?·la.
< lO la pe~na que ha..de_ :representar

con ~le1J,ospod('res a. dlcll:i .empre·
sa en E spañ.a, s-e de.,;.i~ará de oficio,
por el G"obictliod'f: -la· ~R~dbif<:a, ja
p~n;ona que asumirá dicha represen·
tación.

. Madfi.J.,·6
Interventor
Crespo.

X-395

En vin;uci ..ae proviCencia .alelad.a.
p;:!!" el Ju-ez .de iPri~~!a Instancia ",ú
mero 9 de_ -esta .e;apita'l, en au'LO~ ipro
·mo\·idos por- Gregorio AyI1ón 'Gerde
ña, ~O'hre declaración de herederos
abip.testato .-de su es·posa Lui~ Irisa
r:ri )fenéi:ldez, ;se anuncia la ·¡nw::!'te
sin ,estar de <liella 'LuIsa lrisarri Me
nél1d,ez, natuIal <le Zaragcza, de SI
años, hida de Ceó1-io y Luisa yo.omi
ciHada en la .calle- de F~rtuny, ¡¡~

ponerla, donde falleci-ó el 28 de Ma
yo dei año actu3.l, y senare saber
que quien reclama la- her.eneia e6 su
viudo Gregorio AyUónCerdeña, y,
por últ-imo, se llama a los que se crean
ecm j,gua1 o- mejor d~Lccll;:); fl::.r~ .q~·e

comparezcan en este Juzga1io a re
c1a-marlQ, dep.tro d-e 'treinta días.

y para su publicación en -la GA
C:V.TA -DE LA RE!PUBLICA. se fir
ma el pr.esenle en Madrid, a- pri-me
rocle Octubre de I937.-E1 Seecreta
rio, !p_ ·S., Gregorio Ortega.-ViSIto
bu~no, el Juez (i.legible).

MONT.E DE PIEDAlD Y CAJA DE
AHORROS

Solicitado duplicado del resguar
do <le empeño di" alhajas; en la C.·R.
:n.timeT" .2•.>,,;:, !por 4.700 pese~, _fe
cha 4 de '-tan,- de 1936, se anuncia
será apedido, anul~n-¿~e el primi.
tivo $j (jurante treinu días .desd~ .coy
no se prest"nta reclamación .en <:ontra
r:o.

Madrid. 22 .de- SeDtiembre de IO~7.

·--El Coo·t<ldor, Miguel Rodrigue.~:·

X-397

~DICTO
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recho.
::iIIadrld, treinta ~. unQ d~ Agosto

de m:U.· ¡¡v.-~ct.ento$ treíu'l..a. "!l ~i~t.~,-"-"

-El Secretarlo, EQuarc);) Pim..ncet.

-El .Juez de Instrucción. Je¡;{l;5 ·Mu-
ñoz.

DIAZ CONTHE. Jaime; domicllin

dado t11tim:a,.mente en Bre,a. de Tajo.
:lo" cuyo paradero se desconoce, com

pa:~er-.l en el término de diez di3.lil

ante el .Juz$adO de InstrUcción de
eh inehón, para ser :-econocidQ por

el .\1:~ico forense, en sumario que se

i:l1l:rt:rUye COn el nümero 16: de 1936,

aa.io apercibimiento de pa.ra.rle el per

ju~,:{o a. Q.Ue. haya. lugar•
Chinch6n. do!' de SepLiembre de

mil noyecientos treinta y siete.-El

Secretario. Eduardo Pimericet.'-- El
Juez- de Instrucción, Jesi1s MUllOZ.

a. Jo-1.789

J.-J..788

Ante mI, Germ.&n G"r:.zále:7. Carnpo.-

ANDRES y MENDEZ - VIGO.

l!Ta.Dcisco; bijo de Eugenio y de Con

cepción~ natuI"H.i óe ~i:atiriü, ~I.·ÚY:¡'I

cia, de Madrid. de estado c~..do> pro

fesi6n Abogado. de 27 a,iios de edad.
dom.iciliado Ultimamelit., ...,n la calle

de EloyGonza!o, n~mero 21, proce
sad.;, por deUto CODl:.ra la. salUd pl).-

dle= df= ~nte .,,1 Juzgado de Ins

trucci6n nl1mero nueve. de Madrid. Sc
crebU1a de don Germán Gon~le2:

Campo,aumario número 336-936. pa
ra.ser r~ducido a. prisión, la. qUe la
1".a sIdo decretada por' la Supenori

d~ bajo aperc!bimicnto de pa8H.de

.el petiuiciu ~ Q.U~ a~,yil;:. ~~~i:.~' ~¡¡, ti~-

de 59 años d~ ~dad. hijo de Jos..é y
. Adela, . llatural de. Cangas de :::-iar

~eaJ 2!:lte-rc-p --:e~'O ~e Maod::t!dt ~e le.

hacé -¡wr este .m.edio, POr descono:cer
5eSUS circunstancias y p:lt'adero, ",1

ofrecimiento de acciones que _deter

mina. .el. artícu.lv 109 ;1.. la L6y ;:1",

Enjuiciamiento Criminal, en el su
mario que se. instruye en É'1 Juzgado

deChinch6n, con elnú.m61'o 1-l0 de
1937. por muerte de. dicho individuo

en accidente de autom6vll.. ·
C:hinchón. treinta y uno d .. Ag.os-.

.10--1..786

LOPEZ ROMEP..O, Jos':'; de -la Sec

ción de MO,toristas. cuyo .paradero se
desconoce. -Comparecera en ei ·ténuWü

d~ diez d!s.s ante el .Juzgado de Ins
trucción Ij~ ChlUfJh6n, para -presta.·
de<:laraci6n _ en el _ surn... ··[,.. !'lii:¡n;;-r~

13:.3 de l!tal. ofre<:erle el procedimien-

't~-e"!nhre de '~!l ?!Ú'"'\'"ecien±~ tte·1ñ!a y

:ii~to..~El S:ec.:e~!"'!o. F. Dis..!r".....ante.
El Juez especial del Tribunal Popu~

1:1.r (Ilegible).

na. escribiente del AyuntaIlliento;- Eu

sebio Dia:/; Mena y_ An'l.adot· Duiz Me

na (a) "Magalan"; todo" ellos d~l

pueblo de La.. Almarcha; Emilio Teo

d<;nniro M<¡ya oi~vares. Félix Contre-..
ras de Dios, este '!ll~üno cria.óo dd

anterio~, y -ambos· ele Albalad~jo del

CueIldo; Igoac\o Olaudio- Ca.sabón

Buenáía {a) ~l Cura. Tripncha:o, d",
.Valverd.. del J;l_car, residente ültirna
lnenLe en San C!em.ente; 'Anastaslo

:\IOra Malo (a) ..Fateta.··.natm:al de'

Ol:neda del Rey -S residente o.ltima

l:1.~ntc·en :E:ueni.~; COll.tj1.tl.llt.iüu M1ii-

c¡:t Collado. boticaric. de .olmeda del
- Rey; '¡os~ iolusef.¡io Jumi.n Mi.U·"'!.... l;,i-.·

jo del 'antedor y del. mism.o pueblo;
Emilio Picazo Escribano. de Yalverde
del Jú.car, ~presentant.e; I"edro Ver
dúo -airón, elitud1a.nte. 4e Valverde del

Jl1car; Juan de Mata Aguin"e,.cil.rn!

ce~..o del. pu.",blo de sa.n Clemente;
nos carboneros. padre e h~o. del pu.e
blo de Jaba.loyas; cuya~ demás cir
cunstancias y actual paradero se Ig

noran, al. objeto de que 4entro del

término de 'Üez cUas, a contar desde
la publica.clOn de esta. NQ.ulsitor1& en

)a GACETA DE LA. REPUBLICA Y
. "Boletili Oficial" de esta provincia.,

comparezcan ante el Tribunal Popu

lar. de: la. :misma o se constitUyan en
la Prisi6n Provincial, con al objeto

de ser" oídos y notificarles el auto d ... 
¡¡rúc~ento y prisi6n: contra. los

mismos, dictado en el eumarto que

se les sigue con el nümero 52 dei

corriente :i.ño. por el aeuto delUÜl.e·

slón Y a.u::rilio 3· la rebelión mHltar.
bajo a.percibinúento•. en otro caso, de
pararles el ~erjuicl0 a. Q.ue n:u.lJiere

lugar.
Dado en Cuenca. a uno da 8ep-

Flor el pre:wnl..e eit.... l,anlO ye~

pla'Zo a Jesns A!val"ez ZtUnor-4, de

número 21';' de 1937 sobre "'i.~';'<Aü.v

y lesiones. co:mpa.recer.a,en té.1nu·

de diez dIas. ant~ el JUZJ;:a:do de iI1f3

trucción-· nftmerO 12 de BarceioDa.
Secretaria. de don Frandsco O=s,

bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Barcelona, dos de 8eptiem.bre de

mil novec:,.entos treinta y ai.ete.--El
,Juez (ilegible) .--El Sf'crt'tario. Fr.iLu-.
cisco . OnlS.

Agentes - de la Policía Judicial. pro

t:edan a. su busca. y captura. y 8. la.

conducc16n 8. la. Prisión Provincial.
;;i tU~n habid08.

En CUen~ a uno de Septiem

siete.,--El Secretario, F. Diamante.
El .Tue2; eg¡¡<Xl1a1 (ilegible)"

.f.M-l.185

Por el p~ente, cit.... liiuQ.u ~ i'oUi

plazo a. Emilio Picazo, r",pl'esentante

de VlUverde -del _,J1lca.r; Migt:el.~-

. nit'). Vllareal, .TaSé Benita ViUaresJ~

lUUbos (le Almeda. del Rey: .José Ale

dón. veterinario de VlI.lveMedeJ ..Tú.':'

car: Juiian el de 8eeundlno. ta.mJ)i~n

de- Va.lverde del Jü~r; Teodcsio

Zarco Castellanos, de el Tob08O o de
Mota del Cuervo. y AugUsto Bolln
chón de la. Torre, de. Qssa. de -la

Vega o de Mota del Ct!ervo; cuya!!.
demb eircUMtancias y actual para
dero se ignoran. -al objeto de que.

dentro del término de diez dtas. a
.con.ta.r de$4e la publicaci6n' de esta
.requisitoria en la. GACETA PE LA

EEPUBLICA y "Boletfn OficiaJ. de
esta. provincia., .comparezcan' ante el

Tribunal -Popular de. ~ misma. o se

constituyan en la; Prisión Provincial.
con objeto de ser oídü::s y notificarles

el auto de procesa.m1ento yprl.E110n

contra. los m!s=os, dictado en el su
:marlo q':16 Se 19 sigUe' con. el- nll- .

mero 5Sdel Corriente ,iaño.llor el
ileUto de adhesión yau:rilio a. la.

rebelión militar. baJ~ apercibh~iento,
~o otro caso, d_e pararles el perjui

d~ n. que hUbiere lusar.
_.tU ~!,opla. t!em~,D !"ll~Q y ~n-

Rubio. de Olmeda del Rey; .J..lio Garo:
cía P~rez, de Honrubia.; Danli.án

forense. ba10 aPercibinliel1t~ ;d.., ~-.

tade el pel::juicio a que haya lugar.

Jo-l.790

-;"iuu;;u' ·:aiona. y vjc~Íl.Ut.' .a.loo:JV _vi'a..
am1)()s bermanOil'. de Chumillas; A1n6~

Morenq RUblo. hermane "'e Ce<:ilio.
de Olmeda (iei Rey; Cayo ?edro Tv
má8 GlU"eta _Guijarro.' Ruf'ino Garcta

Mena.. cura; Júllo Garc1a Mena.

c.ur~ Jullo Ot'.rc1a Mens.. Maestro na-

-mil novecientos treinta. y siete.-El
Secrete-ro:!.o; Eduardo Plmencet.- El
Juez de I:nstrucci6n.-,}es'(1s Mtiiioz.

.10--1.787

Al J)árip.Dte n"'M cerea.Do del 10t61"-

Di)-~ !:!~ei!l!'-' "R'inJlrejos 3a.l'\.-ador.

Juez de Jnstrucci6n dl!'1 -partido de

:MotUla del Palancar.
Hago saber: Que en el sUlnar10

que se instruye con el nQ.mero 14 dE'l

cQ:rrie¡:te a.no, sobre =uerte. he aCor
dado' citar, í'OTOO se hace por el ~re-



de unos ena.-eD,te. ~os, de ra;;-,¡1az'

corstitucl6n, que mide Ull m~trose

tementos miUmetros y tué hallado C8.

dáver e-l le de Marzo. ültim.o en el

r~v. -ionder. 'se s'U:pcne ha. -permanecido

tr..s meses, 'en el para,je"Peñaqu.,

brada.". del tármino municipal .de
Alarcón, sitio conocido por '"Isla.

Grande los AtTenzab.wos", para que

comparezca .ante este J"uzg2.do de J:ng

truoc::i6n dentro d<'> l<l¡; üiez d!a.!'I,"i

guientea al de la publicaci6n de ést"

en lO!; diariea {)t!cl:les. a fin de re
cibirlea dQClara.ción, apercibiéndo!~

qua, " de no hacerlo.' les par~ el

Bel"juicio a quo hubiere lugar en de

recho.
Al propio tlempo se les irostruY6

del contenido del artIculo 109 de la

Ley 'de Enjuk.i'lmi"nt{) C!'LTninAI

Dado en Motilla. del Palancar, a
veintisiete de- Agosto de mil D.;;;V~

Cientos treinta. y s1et0.-"-El secreta
rio, Licenciado Miguel Valls.-El.

..-;-uez, E:izinio EUns.rejos.
J".-1.791

Don Manano Marqués OrtéIls,
Juez de lnatrucción dQ la. dudad de

Suees. Jo" su partido.
Por el pr~:ge:nte edicto .¡;:u.ca.rgoa.

tod3.l"l las'Autoridadelil, as! clvUes' <::OnlO

milita:r-es y demAs Agentes de La. P(>-

. lida .Judicial. procedan a la busca

y detención de un06 individuos veci

nos: de 'Álmusafe8 Q.ue e!l !~ '~r!:::::c

ros titas Gel mes de JunIo 1l1timo pe
netraron en un campo de la. p;:u-'"..ida

de La. Basa., del 'térnlmo'de dicho

pueblo. que cwtiv" Jo&<; Gim.eno Ber
nadar y otros, y destruyeron 1& co
secha que haht.Q. ~mbrada.. ln~esán

';101os. en su caso, 'en las cárceles a
dlsposiciOn de este ,J!.!:,!,gado.

AsI lo. tengo acord2do en el su
marlo que instl-uyo con el na:m",ro

48 de e!>--te año. sQbre- oaflns.
Dado en Sueca, a veintiocho de

";,,~stode =!l novecientos treinta y

aiete.-Por e.l. Becreta.rlo .el Otlc1&l,
(llec,ible) .~El .Tuez, M~ano Mar
(¡ulOs.

J"O-1.7U

PALLAROLS, Esteban; CAl(PS

i ....) ··Sait". SCgimnundo; un ~J BAL

DIRI; un tal CASAS. hijo, (a) "Ca-

~cuero! Y 'l.!n t- n 1 ~LSI::{":'~ h.fjv .. '(a',

"oC-ui y cu~"; cuyas dem~ CirC<lI;lS

,e:ncÚlS persons.les se desconocen. do

mIciliados.. nltlnlanlente e.n el pueblo
ae '1,'01"61)0 y en la. actualidad en 4
norado p~d..-ro. proc~dos por el
.Jou;ga.do de InetruccMn E::;pecl;:}.l c.om;

ttt~l!c en 'V'Ich, en m~-ntos de le.

catlBa. 49 de 1937 por a."e;.ñnato, <.'0=

parecerán dentro del t(irn;lne de <:1n-

9 Ocl\lbre it3?

co díñs con el fin de constituirse en
prisi6ilque Id ha eido de~etada. en

laa,ludida ca~ ante el referido .fuz

gado de Instrucción. bajo apercibi~.

miento que. de'" no co:rnpaxec<:!J', se

',rAn dC,clarados rebeldes.
Dado en Vich, a doce de _'\:g1>rto

de m:il nove<llontos treinta y slete.-
... ,

El Secretario, .Julio 'March.-V." B.9',

el Juez de Instrucción ESPecial, An-'

tonio FérnAndez- Ros.

.10-1.792

DIAZ, Ramona.; domiciliada. lH-

ti:m..a.n::..e~t.e-, ~ii ~~ ""i""il1a" call~ DaEi:S'Ü

n~; 19, comparecerá. el dra '13 del

mes-de Octubre y hOFa de las on<*,

ante este Tribunal Municipal de Cha
man1n de la Rosa ;para ce1ebn!.rjui

cio de t~lt.3-s que se' sigue por lesio

nes contra. bl.' misma., juicio nUmero

163 de 1937.

Chamartin de la Rosa. veinticinco
de AgO$1:o de mil novecientos trei!l"~

y siete,'--El Juez municipal,Manue!

"LAlvarez.
MARTIN, JOSé; d~miclUado t\lti

mamente -, en Puente Va.llec:as, e:a.lle

Fermtn GaJá.n. 45 ,comparecerá. el dra

13 del mes de'Octubre y 'hor.a de 183

once, ante este TribUi,lal MuniclpaJ' de
ChlUIla.rtln de' la Eosa, para celebrar·

jUiclo detaltas. que se &lgue por da.·
. ñcs~ ,CG:Ü't..t.~ al :aÜ~ülu. jüicIO nÍlmero

255 de 193,7.

Chalnartrn de 'la Ro~ ve!nti..·~-,
co de mil novecientos treinta. y sie
te.-El Juez munictpa.l, Manuel M_

Alvarez.

MUÑOZ ROME~. F'élli:; dona

eUiado liltimamente en esta vllla,'" C8.

lle ~-;::.c~Jdo. le, co:mp¡o.......,c<;ñi, '(ii di&.

13 del Ines de Octuhre ¡- hora., ~~

pa.l de ChanHtl"t1n de la Re=,. .pa..-a

celebrar juicJode faltas que se m
h'Ue per- ,daños, contra. et m~o. jui-
cio n'O=ero 276 de 1937, _

Chamartin de la Rosa. "\'einticinco
de AI;osto Cl.e mil noveC'ientoa trein
ta y siete.-EIJuez municIpal, .Ma

nuel M. Alvare2.
.JO-L794.

Se cita. "a. Rosario J'iménez Arro
mIz,. para que. conJIJarezca. CODo las

I'l:'Uebas qae tenga. el d1a treInta.. de

SepL~embre de 19:;7~ @.¡, ~l J'~~'!!

]liuniclpal del Distrito de 'San Juan.

de Murcia. para célebrar el juiCio de

raltas q~ contnl la nilil=~ enta
blado su esposo J"uan sanchez Rloa.

Aperci>.>lendo ala Raes--!c .!im!:'ncz

A~oni$; que ~c ':;:;v"..mpare~r el d1:a.

:." hora se-ñalados, tendrá el ~rjuj,

010 a qUe haya lugar.
Murcia.. primero de S~t>tiembr.. de
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mil novecientos treinta..Y alete.-EI
secretar(o, J<lSÓ BaleviC1t.a......;...EI ,Juez

,TO--C-l. 795

En e;:o;;pediente 'de juicio de faltas,

Que 'en este ,Juzgado se sigue -sobre

lesiol'!.es mutuas, contra AU&'usto 'Juan

Cantero }- Francisco Espino;;;, Narbo4

na. an eldia <le' hoy har~1do la

S0J'1.~l!mCia, cuya. <'_"Ibece= y pa..~..a dja

!\'osi't'ivi. dice as!::;

Sen-¡;encia..-En la .ciu.dad de Va
le!lcia~ .a, primero de 'Septienlbre de

mil novecientos treinta y siete..EI se-,
ñor don Antonio Pina:¡;o . La.c~ev~
Juez municiPal suplente del n1hnero
~,,=i!:; "de esta· citidad.~ Visto .,·el pre

sen¡:c jwcioverbal dé faltas. segui

do entre parte, de la una. el Señor
~tscal' n).iUlle:ipal )O. ele la otra.. 'lomo

denunciados, Augusto J"uan. Cant6.l'Q

Y Franctsi:o Espinosa Na.rboJaa, ,~b;re

lesionea InU1uas, y

Fano: Que debo absolver y ab

suelvo a los denunciados AUguato

Juan cantero y Francisco',Esilino»a.
Narbona., de la talt", de l~.onesmu

tuas que se les imputaba. decla.:rando

las co5tas de oficio.-Asf. p@' esta=i.
sen-¡;endá, io pronuncIo, mando y ti:r

m.o.-Antonio Pinazo Lacueva.

y para. que sirva. de notifh::aci6u·

en legal tonna a. 108 den.unc1ados.Au
gusto Juan Cantero y Fr:a,nCi-"CO Es,

pinQsa. }"·arbonlL. los cuales se halia.n
en· !gnor-ado paradero, exPido la pre
se.n't~ pn Y~l~n~i~;. ~. !!'!"'!~~:!.'"~,¿~ ,~~~

tiembre de mIl novecientos treinta.

;\·siete.-El SecretarIo (lleglble).
..0-""'1.79i)

DQ.n Fernando Dodero Pérez, Juez

Sebasti§.ndees'ta ciud&d d~ Al;ne
ría_

Por .. virtulll del pl"esen.te Sé ~

t=be,r el fallecimiento ,d~ JOJ>é MarIa

~iartl"n García, soldado pel:t:enecIen
t.,. al Pa.rqu~ de Artillada. da eSta.

plaza, de 25 afios 'éle eda.d, uatu..-al de

rrida e-l dta U; de .Tulio tiltilno a CQn

8ecUenc1a. de las herida.$ pruducidas

en "'-eident.e. yee ne..m.a 3,;. 1010 hare
<Jero~del misnlo, 3- :fi-ñ -d.. <!1I.",_ ~,?!!!.-'

tl'ucc!On .vara ha.eerle:;; entrega del

dinero y: doeum.entosque se hallaban
en 'Su 'pod~r~ .A ,~l1Y:-'~ b.~~~~~ .~~

m~di~ de!. ~r~ente. :re les otre.e-~ el
¡;;....-.narü;;. número 120 del corriente.

arre, • .or muerte, del e-XPr('l!!a.do José

Ma.rt:!nGarcfa.

~do en Aln:.erta, atrelnta lie

Asol':o 'de ma TI{)vccien·tQ!! treinta y

"



G-~C6ta de la I\epúbllca.-Núm_ 282 Anexe ún1co.-Paglna 41

JQ--1.801

sitio para pr~be.r la. honnMl~z del

tlttimo.

Guadalaj:,u:1l., 8- 29 de Agosto do;>
!:l37.-Ra=.6n,Ort.,ga,-E! ~("T'~~a,,-jo

:habilita.lo, C¡'priano C'~,rcf:a..

,¡o--1.'W:i

Hospltit.t lloImta.r de esta ca.ptta.l se

gtta.rd(l al barrer un billete de diez

peeatas propIedad de aquél, el cual
~_"',-r_ .,...,_~_ ... ... _._ ...... --..--'o... .• _~ _

...._IU"".car ......"'OjaA.&.'U" ..,..... _",..&.CL.L.I.!.~ .........'Il:" lIC'CJ. ""-'t,:;..L1V

lente a; fin, de ~egurar las responsa

bilidades -pecun.ia.rias que en de!inl
tivapuedan declararse procedentes

en sumario, y caso n.;; veritie:at'lo al

siguiente día de la nottlicaci6n de

est~ anto procédase al e:rnbar1!io d<?

sus bienes, ba.s".ante~ a cubrir dle-lota

SUDUL, y si ,careciesen <le ellos en todo

o en pa..."'1:e ~=edfteee 1:1, Insolvencia..

...n, este Juzg;uio Ge instruye contra

J'Q...«{: S~ez Minguez y Fe:r:nand(\.
S'ilá.l;"ez; ~I1nguez. po:- el delito de ad

hesión y auxilio a la rebeli6n' m.iÍi
tar. se ha d..lc~do CQn esta.. fecha. el

auto que comprende el particular si

guiente:

P3.;'ticU:1ar del auto.-ReQuiéras<l

a dichos procesados para Que pr~15

teü !:lánza en cantidaa de «los nlii
quinientas pa:setaa ~n metaJico o en

Don :E'ernado Dia.llUl.nte Cabrera.

Stlcretario del _Juz&,ado especial de

esta ciudad y su prO-.7inCilL

Doy fe:

Por ~l presente se in.'>tTUye d~i

<contenido del artrclllo 109 de la Ley

de Enjtt!.cl:unlento crfnúnaJ a Flo
rencio !.fartfnez ~r.1n. do 20 año:'!

de edM. "¡oltero, Gua.rl!ia de Asalto.
~ue tul! d~ la 11.- Compañía. y que

tiitimamente se encontraba. en Po

=Ho <le A!arcón. en m~rlt09 de lo

::l,cor~ado en" el I5Umario 48 de est~

a:6.o. in...atrm:d."l' <Y.!'nt!"!!. .t?! enfennero

certi:ricac16:r:. de. bIenes con In1:orm:!.

cl6n testitical y con 'testim.onio d ..

este particular 1:órmese la 1;)i~ se-

.p"~

y en cumpiimiento a 1"0 mandado.

lIbrQ el presente en Cuenca. a treinta.

de Julio de DÚl noveeIentos t.reinta
y :ñete.-El .secretario, F. Dta.=ante,
__V.O' R ... el Juez especial, nombre !le·

g'ible.-Rubricados.

Se expide l:s:. ~e3ente. que se p1!

bUcará. en ~ GACETA DE LA RE

PUBLICA Y "Boletín Ot'lclal" de e...«ta
provincia., en Cuenca. a uno de ~ep

tfembrc de, =:f1 ncveP.1entos ti'e1nta y
sí€'t.e_-F_ . D:!.2,~=.r.:.'!:.~.

nlando de la Alcald~a la, CPt"t~tl;:a

ción de ~jenea" c,:¡nínformacb'.n t('s

'tifical y con te.'>'1:irccnio de: e81p. P:'f

ticular, :>:..··ue",c pleza separa':ia.
y en cumplhnient<::> de lo ~a.anda.

do. libro el presente e~ Cuenca., a

treinta ~. uno de Ag~sto de "Uj.1'" ·no

veclentos,treint.a,y ~lete.....,..-F. DIam...r(

te.-V.o E.'/', el Juez. Franc~co Cá

diz~ (Hay un sello en t.~t:l. Q.ue di~:
Juzgado, Especi3.I. ,Cuenca).,

Concuerda. fielmente con- su or:

gi~al. a que =e rem,lt.o.--:,Y para .~l,lEl

le sirva ,de, notWcaci.6n en forma, se
expiqe lá. presente, que se' pnblicar~

en la GACE,!'A DE LA REPUBLI

CA. y ''BoleUn Qficl.a.l" de esta. p"o

,vincia, en Cuenca., a uno de Septiem
bre de mil novecIentos tNiuta. y' sie-

te.-El SÉlcretario. F. Di3.ma.nte.

Jo-l.79,l!

.rO-1.1l0Q

Don 'Fernando Dia.rna!l.te' Cabre

ra., Secretado del Juzgado Es~,~cial

de esta ciudad y $U :provincia..

Doy fe: Que en el s\ilr.larlo que en

este Juzg~do se .:instruye contra. Ata

nasio .. dE,l 01=0 Mattfnez, Ant~o'

And~::, ~erona. Gabriel C~briAn

:i:ú"'ñez y A.ni.;mio AiOIlll'O Maya. :por ei

delito, de- auxllio y adhesi6n a la re

bel~.5n se ha dictado <con esta :fecha.

el auto que co=:vrenpe el Part:1cular
mguiente:

Particular d,el auto.-Requiérase
a dichos· procesados para que PNS

ten fia1:Jza.en ccmtid:a.d d"" dos mil
qUinientas pesetas en meUi.llco o 1m.

otra c1al5e, en la p:::'Opor~ión equiva

lente a fin de asegurar las responsa
bilida.des pecunilU'1a.8 que. en de:!ini--,

Uva. pueda declararse procedentes de

·~e ~w:::::.::::......-:fcJ yo caso no verifiGañü &1

siguiente dra. de la. not1:t1ea.etón de

este autO. proe~ alem.bargo de
sus bienes Q~.sta.ntes a cubrir dicha.

, , ,

swna y si careciese de ~llo", en todo

o en parte. aCT'edí~e la insolvenci3.
reclamando de la. Alcald1a. la cert!
fi<;.'.a,ci6n de blf'nes con inf'o=.a.cl6n

testifical. y con testimonio de. -este

particular• .t6nn~ela pieza separada.
y en camplimlento de 10 =an-'

dado. llbi'O el preBente en Cuenca, a.
veintiocho dA ..n.tlio de,:mil noveclen-

, toe ~t&yslet4il.-:E¡8ecr:eta.r1o. F.

D~te.--:-:El';uez especial (nombre

• ile_gible).

Se expide la prese:nte:'- que se pU·

bIlca.reo ,la. GACETA DE LA REPU
BLICA }- "BoletJn o tlc!al 'e de tloBta

provi~cla en Cuenca. a, \',no de SeP
tiembre de mil :nove<:i~ntos trelnta ~.

~!et~.-F. Di=a..."te_

Al propio tiempo ruego Y' encar
go a todas ~.a8 autoridades y Age...

'tes 'de !a.PoUcfa. procedan a. su bus

ca. y í!aptura ya 'la' conducción 'a la

Prl1rl~~ ,Provi~cia.l. ai f!1ere- ha.bido.,
Dada. en CU6nca, a treinta y uno

de AgOsto de mil novecientos trein
tay síete...,-El Secreta.r1o.F: Diam.an

:te.-El ..Juez ~cia1 <iÍag:Ible).
30-1.198

Por el presente. cito ,llamo y em.

pla:ao a. JoSé García. pinto; soldado

de la 68 Brigada. Mi:rta. que desapa

recí.:> dándose a la fuga en ocasIón
en que era. QOnducido -a,l puesto de

mando de la preéita.da Bngada., por
un 8argentoy dos s?W,.a.dos. á.n:!pa
rnnd<l~e en la." osc;,¡:rldad de la no
cñe del' d..!a. 21 de Mayo 1iltimi:>. :¡.

cuya:5 'demás cÍl:cunstanc1a>:l Y a.ctual
paradero se ¡gnoran, al objeto de que
dentro del término de' die2l dras, a.

contar d!'!Bde la. PUblicación de esta'

requWtoJ:'ia. ,en la GACETA DE LA
REPUBLICA y~'Boletiñ: 'Ofici:a.1·· de

e.sta provincia., com.parézca ante el

Tribwial 'Popular de la m1snla. o ='
'C'ionstiluya. en 'ciaPriBión Pt"ovine1al

con objeto de ser ordo y "notiticarle
el .auto de proc~miento 'Y ,priSi6n

"·ontt··a el mismo. dictado en la pieza
scyara.da dÜlli'1.Ll'1nte 'del sumarlo que

se le sigue <;IOn el n~mero 54 del co-
. .-riente año, por el delito de induc

ei6n a. la deserción militar, bajO

sic-te_-El secretario. ,P.' S. ,<ile¡Jtble).

-El, ,J'l.tez, Fernando Dadare.
Jo--1.797

TaTle el perjuicio a' ql.iehu~ier~ 1u-'

-Den. Fernan<!.o J?'iam~:t~ Cgbr~

ISo Se~t=rlQ del .T~oEsPeclal

ode eS'ta ciudad 'y supa,rtido.

Don :!!'e: Qlle en P1E<za sepa:ra.da. di

illante d€l suma.40 que ,"'TI este Juz

.gado fle !~stru$"e contra J~ Gn.~ta

Pinto (en rebeldrB.) por el del1tode
,inducción a la. <!'eserción, se. ha' dic.
tado. con e.st.a. 'tecÍla. el auto que
comprende el ~artiil~l1a.r sigU!e~~,~

Particular del aúto.-Requi~rasea

dIcho prooeeado IJ8.~ que !)r~fia.n

ila.. en. ca.nt1d~ dedos ni1l quInien

tas pesetas 'en meUillco o, en ot1"!!.
cla.se, ElnIa proporciÓn -equJ'~-lente a

rtn deaseguzoar las resi>onsa.bllld3.des

peemUarl:a:s ,qUe, en definitiva lltled&
ü",,¡...t'u.r>Se. proceóem~"en este 8U

Cla.r:lO. y e&!!IO,de, no' verificarlo al m
gul¡>,nte dla d"', la. notificaci6n de este

auto., pr~d~ al embargo de l<1;l1<

hien~ ba.$t:uttes <\ oubrir dicha. :;:urna,

'S" si ca.J:eciese de elle:!.' en todo o @n

parte ~el":3iH.~ le:a. ~iiSQ~~ei]o~a rOOlg-



Por la presente 56 instruye del
t.:ontenido del articulo 169 da ¡ ... r..ey
d e Enjuiciamiento .Cl'imin¡"I .al Presi

denl... del CO::II;¡e:io nwniclpal d" Co
[''Cl'naJ•. de esta· provincia., en méritoa
dd ,,;uma.l."io ÍDstruido por este Juz

¡¡;ado. nombrado EQj!c!=l de B!'i!:H.!i!
1;><1. ·con el nümerj) 12 .del ;:lQl'riE;Iite

afio. sobre ma.lversación de tondos
cometida por el Depo~ltal:'io del
Ayunta.miento de dicha localidad. Án
fQnio Oct.oa· G6:mez. al apropiarse
d~ 4.361'90 pesetas de dicha. Corpo
ración. haciéndoose' POl' medio de la
i:lrc15ente a caUsa de ignor~se su ar,;
tuaI ¡..aradero.

Dadu en Guadalajara. a treinta y
uno de.Ago:;to do mil novecientos treln'
ta y siete.-Ram6n ortega..---El Se
cetario habilitado. Cipriano Garcia.·

30---1.803

Don Emillano Vilalla Vidal. Jue:o::

ú~pe'2"je! d~ ~E:te partido.

l"or el presente cito. llamo y em
plazo a Miguel Espigares Avlll>.. ca
.....do con Carm~n' Martfncz R01nero,
Sargento reUrado de la Guardia el·
vJl. de 62 afios de edad. natural de
Maracena (Granada.). y vecino de
Bcna1üa G9 Güa¿¡.i~ y ¡~icoi:ás Espi

gares Martfnez. de 32 a.5.0¡; -de M1'.d.

soitero. obrero azucarero, hijo de. Mi

guel y de Carmen. natura.l de Albace
t'C (Granada) y vecino de Bel1a.l'lia de
Guadix. cU}·as denl<'i8 elreunsta1"Jica.s Y"

actual paradero se ignoran. al objeto
d~' '1l;le denITo del término de diez
días. a contar desde la ¡:ml;>1ieac!¡;'n

LA REPL'BLrCA y "Botetfn Ofi<:ia.l"
de la !lr<)vincia ¿e Murc!a. compa.rezC.ll.
O\.nt~ este Juz¡;aco o se- constituya.n
en la. p~igj6n de este partido. con ob
jeto de ser (lldos y notiticarles el auto
rie procesamiento yo prif>iOn contra los
mismos. dlctaAo en ~l sumario que
se les sigue con el númere 72 del año

.U-37. por el delito ¿e adhe8.ión a !~

rebelf6n. bajo apercibi:niento. en otro
caso. de ser decla:-ados rebeldes. y
pasarle,; d pc:;rjuici" a q:.1B hubie.",

Il.lgal".

Al prop~., tiempo ruego ~. eneargo

a tOdas llisauloridades ,; agentes de
la polic~éi, procedan a su busca y cap

!.'.!~ y ~ la conduci:iÓn a. la. llrisi6n
(1....srt.". !,"'-I"tiño si fu..r"n habi!'lOR..

Dad...' en Guadl..x, a treinta dQ

Asu..to d,;. tui! no"ecil~btos tniinta ;:..

"'¡ete.---Emília.IlO Vlilaita Yiósl.-~-El

S~cretario. Angel Sánche2.
J"O ...--l.8-e~

DQn Emiliauo ViJalta Vidal. Juez
.,,,,peeial de este partldQ.

Por d l)resente dto. Hamo JI -em-

pl,,-zoa Ol'"cuato Garefll. R1lertas, de

1 [l "ñuo dti edad. h1jo de M~nue! Y
de Virtudes. natura.1 y .celno de Cor
te~ Y Graena. cuyas- demá.s clrcun<;l
tancias· y actual' paradero se ignora,
al .objet<.) de que dentro· del térm~no

de. c!ez ~i.~ a con~~ deede 1::" pu
blicación .de .esta. requisitoria· en la

GACETA DE LA REPUBUCA Y
"Boletín Oficial' de lá provincia de
.Murcia"; comparezca ant& eirte ,Juz¡

g¡¡.oo o se conl>t~tuya. en1,¡j, Priaión de
este partido. con objeto de .ser oido
y notifIcarle el auto de proeesamien
to y. p~lsi6n contra el mismo, dictado
Cn e¡su.mario que se le sigue con el
nllmero 84 de 1921. por el delito de
adhes!.ó::::. & re. rebeli6n, bajo apercibi~

'mi",ntQ, .e<'l otr(l ~, d.,.~!" d,,",cJ;t.r:e,d<J

rebelde ,3' pasarle el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al proy!t> tiem..Qo 'ruego y {lP.C2..l'gO

a todas las .autortdades y AKentes de.
la Policta, pro<ledan a;. su busca. y
captura. yo a. la conducéiOn a hi. pri~

..i6n de e::.-te partido. m. luere ha
bIdo.

Dado en Guadlx. a treInta. de
Agosto de mil novedentos treinta Y
qiete.-EI.;:ilecretario, Angelsinch-ez.

.--El .Juez, EmIllano Vllalta. .

.TO.,-l-80!J

Don Emiliano Vilalta VidaI. Juez
e!>pcclal de este ·pa.rt.ido.

rOl' el ¡:::resente cito, llamo y em
plazo a. RodrJgo Hernández Gámez.
de 48 años de edad, casado. obrero
'tgrícol<,.. hiio de Pedro y de Adela.
!!at!.!ra! ~.....e(.'i:rr~ d~ ("v{>". Q'.ln<'l'" ~1ti

man1ente estuvo Onmlciliado. y' a Ro
dri;¡:o Hcrnt.ndez GA.mez, de 38 años
de edad. ca.sado, ~in prolesi6n e~pe

ciaI. hij;) dé. :M:anuei j- de Marra. na
tural y ~ecino de Gor, dónde también
estuvo últlrna.m.ente domiciliado. cuyo
actual paradero se ignora... al objeto
de qu.e d ..ntro del tér'minv ~e diez
dfáS_ a contar desde la 'pnblieae16n
de esta requisitoria en la. GACETA
DE 1...-\' REPUBLICA y "BoleUn 01'1-'
eial de 12. prOYincia d.~ Murcia.. , CGln...

parezc~ ~te est@ Juzgado o se. cons

tltu)ran en 12, "PrI$Iónde este partido.
con objeto. de ser oidos y llOtitl.ca.r

lEOs el anto de proeesam.1ento y pri

si6n c9ntra lo:> :::ismp. dictado en
..1 >;mm'u"j{' '!UA ..... ]4>0!'. 51ign« con' eÍ

númer() 96 del año 1'37, pOr el de
lito de cO!lllpiraclón para. la. rebeU6n.
bajo apercibUn~ento. e:c otro caso, de
ser deelarad08 :rebeldes y pasarlEl8:el

'fo~,.~ct~ "'- (lIJ~ ~abiere ln~.

Al prljPlo tiempol'Uego y encax'gO
:1. t~ ~ .~.:~t~~ee -y, Ac.aoentes

d(' la Pollda. procedan a. su buses. y
captura. JI, a la cOlloueción a la. Pri-

G~ee48 r!~ !!l RepéhUca.-Núm. :282

aI6n d~ este .¡;artldo-. s1 fueren babi.

doS.

Dado en' Gua.dix, a dos de Sep~

tiembre de ron novoolentoe t.~2:n!..:i y
siete.-EI S'acretario,· Angel Sánche;o;.
-El Jue;,:. Emillano Vila.lta.·

JO-l.8e~

IB~EZ ·ALDECOA, Zoll~; .doroi...

cHiado dltimamente en el :E'aseo de
la Castc~ n:d.m.cro· .. 10.. Y cuyas
dem~ circunstancitts··5& .ignt):ra.Zl.

comparecerá ~nte· este Juzg-ado' de. .
Instrucción mÍlnero dos, sito. en lB.
(~?.1I~, del. G-~-~~.!'~! ··C~~a!!~,.. -!!"09'n'8~~

uno (Secreta.rfa de don Antonio Yá.
ñ~:z). ·dent!."~ del t~nnin!J' Q~ ~int:t;'A

· d1a13. con el lin de rel>ponder de los
can;-os' que contra éi re~"Ultan por

virtud del acuma.1.:ioque m,é hallo ins
truYendo «ontra. el mismo .por te-

· nencia. il!cita de ar~~M, 'con' el. nÚ~
meró 267 del corrientE' año.

Madr:ld; treinta. y .uno de' Ago~to
de mil noveci~ntO$ treinta y sieti3'.-'
"El Secretario, Antoni<) Yáñez.

.!Q-1.807

LA.SMORA . DE POLANCo; .
que t,ellra. su domicilio en la. ealle de
Generul'-Porlier,, D::1:::ero d~e~.;y ~e1i-

yo nombr~ y de~á.s circunst&ncias_
81.:: ignoran,romparece.d dent:rQ. del'
tér:minó de ·ct~co dfaBanteel .Juz..
gado de Instrucción nQmero do!! d8

esta c&pltal. Secretarfa d.e D. An-'
· tonio"Yáñez. sito ~n la ·calle de Ge

neral. Castaños, n1hnero uno. dentro
- dCl t~rzp1no l1e cInco alaS. con el nn
d",:-ecibirle deel2.."S.Clón 'ID et ¡¡¡l.UUa-'

rio que i:1Stru)-o por hurto con el
nl1mero 282 ~~!. eQrriente. año.

Madrid, dos de ~PtiembrEl dl:> mil
novecientos treinta y siete.-El Se-

10-1_808

Don Ancel Pérez Díaz. J'ue:z: de
Instrucción n(¡mero 6 'de esta. capital.

Por el· prCl>ente cit", llamo y em~

1Haw·a Ja~.;!bo ,l{obanc, d ....ruieiliado
Gltimamente en Cisne, 13. de esta ca~

pital. eoroo comprendido ~r. el arti
culo 836 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.· Caoo prim¡:ro, p"4l"a ·que
·enel término· de-diez días. contada!!

d,eS<ie. el sigutente a.len fIue esta re- .
qUiloitQria se inlferta ~llla. .GACETA
DE: LA REPu:BLICA. comparezca en

la sala-a.udiencia. sta en el Pa.lacio
de los Jw;gadOs. ~le del General
castaiios. con al GbjétG ~ ~l"'le noti'lf
ticado y llevar a.. e"tecto el auto de
~~samlento c()ntra H dictada· con
esta fecha,apercibiaQ que, de no ve
rl!¡~lo. será. declarado rebelde y le e
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parará. el perJuicio a. que hubiere lu
,,;ar..

Al IU.ic.D?-0 tiempo ruego Y '8Ii.ear·
go eL todas las autoddades :" ordeno
a 105 . Agentés de la PolieH judicitd.
PI'ocedan a la busca del expresadc:
procesado, CUYat5 ~ñas per"..m.ale::; se

lo pongan a mi disposi<::ión en este
Jti%ga.do o en una da· les eárce!~s de

€<óta. capitol11.
Madrid. primero de SeptIemore

de mil n()veci<Elntos treinta: y siet~:

El secretario. Ronuin dc oro.- El
J uet:. Angei Péroz.

. AUGE .. SOLE., AntonIo; de 27
~':ñ05. hijo de Fra.ncisco ''Y de I~a

:mona{ de el>tado casado. natural de
"Barcelona, vecino de Sols{ma. domi
ciliado ültlmamente en )a calle de
San Salvador. de profesi6n cho!er,
procesado en el' sumario n'6.nlero 4
de 1937 ¡;.or lesiones a. Eduardo lbá
ñe~ D(lm~n'~c, 'comparece en' el térmi-'

no do seis días ante este Juzgado de
Instrucción. b'tt,jo 'aperCibimiento Q.ue,

. de no hacerlo, será de'::larado en·
rebeldía.

:J,.!anr<>.sa., prln."ro de Septiem1>re
de lll.il 'no,,"t!ci';ntos treinta y ~if;te.

--El secret~.~o. Antonio Bonafol;.
. El Juez ·de Instrucción. R. Gord6
Fornes.

JO-l.8l}9

DE PACO ~L"'"RTINEZ. Juan;

i.:("¡-i(1.. -n'Úrncrc :u.ntt d~ CRrt.a.gena. y

ct:~·os dema.s antecedentes se desconü-. ,-
~e!!, !1.,mi('H~ó o üitirnamente en Car-
tagaDa. en el Hospital Militar. Il'.-o
ccaado en 'causa. núntero 117 de 1937

por ei. deiito de esta.ia, ....gww.. en d
.Juzgado de, Instrucción .del distrito
de la. Ca.t~dral de Murcia, como com
prendido en e.1 n1lmero 1 del a.rtfeulo
835 de la Le~· de EnjuiclaJ:nlento Cri
mlGaLcomparecerá en téri:nino de
diez (Has ante el expresado ,Juzgado
TIara constituIrse en 'p.ri:sión en la cá.r-

gOl'; qJ~e, ~c resUlten, bajo apercibi
mien'o ~c ~cr <1~~r-d.ÓO rebelde y pe.
"."i'i,¡; el perjuicfc :::. qtle haya lugar.

Murcia. tres de Septiembre de

Socret:a.rio, Fulgenc10 Navarro.~V.9

B.O. el JUez de Instrucción (ilegible).
;J0-l.S10

BEA. I~EZ,l\.'íaxjmiano;de <05

tado soltero, de pro!e816n labrador,
de 5':" iños de edad. dom1ciliado niti
mamer:.te en casinos, procesado <;ln ex
pec.iente nfirnero 991 d.. ':,937 por el

delito de üesatecciOn al régimen, se
guida ante el J;,:zagdo ~pcci:l.l nl1me
ro 3 del Tr-i¡,una.l Popular de esta.
capitai. como comprendtdo'en o:!l nU
mero· primero d~l arUculo 8S:) de la
I,,,y de Enjuiciamiento Criminal. com
parecerá. en el tfrm!no de die;;: dia.;;
ante el e~~r:esado J''Uz~...-d.o, pa...wo-a cons

tituirse en l>risi~ en las Cárceles
dpesta ciudad y responder de los
.cargos que le resulten, 'bajo averci"bi
nliento de ser decla.rado rebelde y pa
7.'arle el perjuicio ague ha.ya. lugar.

Va1encia. cuatro de' Septiemb.e de

Secretario (ilegible) .-Y.~ B.O, el Ju~:~ ~

de !nstrucciún (ilegible).

,JO-1.811

CEDGLA DE NOTIFICACION

.en el expe~iente'de jnício de ialtl;,
que en este Juzgado ~;Ittnicipal se ..igne
cn rirtud de denuncia del Guardia. de
Seguridad ,\gustín Egea y los milicia
nos Niisen liarald y Jnau L6pez Sáu
~hez~ CQiltra :Franciscl> Barroso' Basc6n,
sobre hurto de nna cartera, en el día
de hoy ha reL'aído la sex:.tencia-cuya ca·
becera y parte díspositiva dicen ~! :

Sentencia;-En la cindad d", Valen
cid.~ .a. ::::-::.i::.ce de Septiembre ce nlii
novecientos treinta y siete, El s:::ño,
(ion ';\.ntonio ?m:lZo Lacueva, Abogado
y Jnez; municipal suplente del n1ÍmeTO

seis de esta capital. Visto el pre5~te

juicio verbal de faltas seguid0 entr~

partes, .Je' una el señor Fiscal muni·
cipal y de otra, como denunciado, Fr,\n
c:i",y, Rarr050 &scón, sobre hurto, y ...

, eailo: Que debo aosoh-er y aosue;\,u

.il denunciado Francisco Barroso B:b
c":>n' de la falta de hurto de ia <:art~t'a,

qne le i!n.putaban Nil5'eu Rarald y .lt'''5,
declarando las costas de oficio. -1,,¡
por esta mi sentenci'l la· pronuncio,
mando y firmo.-Antonío Pinazo L ...
cneva.-Rubrkado.

y para que sirva de notificil.ción en
,forma a los denunciantes ~ilseu Ha:raid
y Juan López Sánchez. los cuales &e

hallan en 19uorado paradero, e~pido

la presente en Va!encia, a quin<:e d~

Septiembre de mil no'lel.'Íentos treinta
y 5iete~-El Secretario (ilegible).

}0-:'935

EDICTO.

Por mediQ del pre5enre se cita al
conductor' . del automóvil matricula
;;:.:'7_RK6-F. aue el día catorce de Ma
yo y ~IJ. la eatTdera oeMadrid a Al
bacete, a ñn:os .5 !ci..!~ettcs de est.:;.
ápital, atro¡:-elló a tres -cahal1erias prQ,
pied.ad del vecino de La Roda Fran
cisco Ibáñcz; Carrilerc, matando c.na
mala y ttn burro e hiriendo a un ma·

che.>, palia que ante e:>te Jl1zgaJo COI11

l!arezca dentro de los diez díás sigu;.,ll
te;; a la pub!icado.!l .le et>te 11a:m<l1ub:J,to
C'-''D. el .G.t:. de ~.t Úí,J._l t-"i:i --e1 '::;ilmario que-

por ¡¡.aií.os se iDstrnye en c,;te }uigado,
bajo el número 66'de J:93i.

Dado en Albacei:e. a ·.-t:Íntiuno de S(-I.
ii~:rl1bre' de iüH ¡zo~ecienh_~~ ~:n!"2 y

siete.-El Secretacio, Miguel Casauo.
El juez' dio: Instrtlcción (ilegible)•.

JO-1.936

REQUISITORIAS

:D"'I:t-T> 't.... I-J"T') A. ·t::"UT'" ..1 .• __ : ... :1':: 1._ ..:.1 ....:.........
.L. ..L.,¡I........~ ~ J......~.., .&.:t-1..... , UU ....1..U\..1..... .aU\-' 1,.L1.I.6,,11La-

mente en Olgitlella~. 3:2, ue profesi'>n
miliciano. afecto a 'l'ran,;portes de Gue_
rra, procesado en e'J.I1S'l llÚU1CXO 2ÓZ de
193:-, sobre estafá, comparecerá en ter
mino de diez d~as ante tl Juzgado d"
Iustrucdón mímero doce de Ba1'cel~..lI1:!.

Secretaría de don Frallci&co OIllS Et:!"
n6.ndez, bajo apercibimiento de ser (It:
c1arado rebelde.

Barcelona, 17 de Septiembre ·de 1937
-E~ Secretario, Francisco OII$.-I.:!
Jnez, Ignacio .-ie J.,ecea.

RABAS.-\. ABADIA, Andrt1s; d~ 23
año;;, 'natural de !l.Iael1a, vecinQ de Bar
celona (Ho5pitalet), domiciliado últi
m.a'!:I1e~te en ~~ontaña Casa Dia.tt!si.~..l

Piqt1c. de profesión agrícultor,' prcl'c.
sado en ca~lsa número 2'17 de 1937 so
bre atentada, comparecerá. en térnli1l0
de ¿i~z días ante el Juzgado de. Ins
trucción número doce de. Barcelona.
Seo'etaria de don Arturo Ciavcr'ia Llv.
bet, b<:jo a~rcibimient',) de ",er d,::e~:...

rado rebelde.

Barcelona, 18 de Septiembre de I<;I.';.
"--El 8e-cret.ari'O, F!"2.~cisct). OD1_~,-E·~

Juez, Ignacio de Lecea.

EDICTO

Don E ....arbto Oleína Garda, ]ue<: ,le
I:n&trucci6n de ebte partido.

Por el pre...¡ent:e edicto hago ,;<tb<:r;
QUt: en este Juzgado 5e pr(;;sta cump!:
miento al ramo separado de pri,; <".'1

dimanante de la cansa númerl) 162 'h:

1936 ;;obre falsedad y esta:fa contra An
tonio BrotQ!!s Oliver y José :'<taria C:<;.
""es Pérezt y en cu:yo .,:;:¡¡¡v ~e il;.;L dí·~:·r-..

4ado en ~1 día de hoy dejar sin d~(·t·>

la f>::qtÜsit<>ria de fecha 29 de Julio 111·
·timo. poi la ctlal so: intere,,;aba la CQ":,

'parecencia ante este jt1Zgado, den! «)

de diez qía.-.. de les indicado.; pn:...~e.+

dof., para l?-o-titicarle;; el 3n'Lo- .de proc...
s,a!!!.le:!!.to y pr'actícarotl"'lS dil igencia>:.

Dado en Elch~, a diez :Y vc1lo de Sel"
tiembrc de mil n'Jye<:Ít:nto5 t:,einta :'.
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Imp. P. Dcmercch, R ~•• MM', ~
Te!. lZ..42<J.-VAleneúl-.-lnt- .por el Mi

ni~l!':riv de IJ:1¿Uflh'ia.-Q. M". <!r

~!'lYO Iq31.

Ocaoo; 1"9 cle Septi~mbre de :r937.-:RI
Secretario judicia!, Leandro G<mi;&ez.

J0-7·94"

Dado en :Mnrcia, a veinte ·de Sep·
tiembre de mü no~cieTlto!;. t!'~intt!. ~

siete.-El Secretario, .:Fl1Igencio. N!l.,,-a
Tm.-E! Juez de Instrucci6n, AtnEI<'Iur
élel Pozo.

REQUISI']';QRIAS

RODRIGuEZ FERNA..""'IDEZ; Ant~

nia; de 27 años de ('dad, soll:lera, de:
profe.c¡ión sns labores, nlitnrBl de G<1~

rromán, v~cina de To:tTed<>u5im~o,do
micma-da .ñltimamente en Torred:>nji
m~no, p,ocesada en catlsa,nt!mero 6 de
1937, sobTe leSiones. comparecerá en
término de di~ dfas . ante el Jnzga'~.~

~e Insmcci6n ~e Mart.-:$, pan;; noti
ficad.e el auto d~ proc"e",ª,.,,;..~tc. y ,e_
cibirle inchgatoria en la expresada. cm·
sao

:M:a.-tos, :!o de Sel'tiembre de 1937.~

El Jtler. (te lristn!cci6n, J..an J0s6 M,,
::-"-:..

10--:Z·945

- GA ReI.'\. MOYA. Benito; domidti:l
do ñltirnaznoente .6 Valencia, doni!~

pre",ú>ba i'!'e!"vicios <:omo Carabinerl"J, y

cnyr:">- ~C'tnat pa:!'.!!d-erc-' ~~ ignora. <C'om....

paTecerlídentr':l del !lla:ro de diez dril';
a.nte el Jn?:gado de Instrncei6n d~ Oc-a
tia. con el fir. de redbi!"le decll;;racióTl
en !a caUs:!l que con el n1Ímero 86 (1('1

año 1936 se' tnunitapor muerte vimen,
ta de !O!'~ Rn!z Carda y BñgM<:>T~

rre,o.· hechos acgecidClB en el pueblo')
;'1" E:t::erTa (ie 'Vaide~at:'iiba1lOS, el -l:ez
y' <x:!"!o {le J!l.li,p del mismo año~ pre2
"-en~do qn:e. de >'0 ccmp-a..-ecer. le !X'I
rorá cl~...fcio a que en' de!"~(!- hayg, •
luga" pues as," 10 'tengo acordado en el
~:.;. ~~ ,~üY ·ca . j,5 ~~dítia CZitlsil.

Por ~l presente eáictn se hace sab~t"

que han quedado sin eWcto las requi.
. sitOri;l~ p!1b~iUidas ~;t¡ ei cBoietin úfi
ciah. de esta provinci... con fecha cator
ce delr:.ctual y la mandada p·ñblicar en
le GACE1",t'\. DE L.';' REP'O'"'BLJCA Ila
maudo al procesado Jnan de Paco· Mar
tine':l:, por baber side e1 mismo ca~tl:!

rado e ingresado en la prisión de est.•.
capital, babiéndose acord2do Su libe::"_
tad provi~ional en el dfu de boy;- tC'd.o

. ello -en el sumario ciento die:!: y sietoe
del año actnal segnid;o contra el mis
:!!la, ,pe:'" ::;;~a, dE: ~iItida(i.

EDICTOS

JO-:Z·9P

del Pezo.

Don AmadoT del Pozo ·Rodri"gz:¡ez. ~n

terinam~nte· J'tl= de In~b:p.cclón del
distritn tróm.pro 1!!!t:'o de ~f-~ ~;;'pit:...l

de ·Escombreras, con ohjeto de recib;r
ie declar,;.ciófi, ofre-cerIe el prooedimien
to, a teI:i?T de lo dispLii;:S<O en el ¡¡,rtí<;u!o
:<:09 di: la I.ey de Enjt:.~.-:'¡au;.iento ed
mínal, Jo' sea reconocíd'"> por -el Médico
Ior=i:e, bajo apercibimiento de qn""
si no comparece len el t&1:'miD.O!!~ diez
di~l' para l2. práctica d~ dichas di¡i

gencias, le parará el pe1jcido :3. que
r.::lya lugar.

Dado ·en La Unión, a ve1nti=o de·
septiembre de mil n!>vecientos trei:nt3
y siete.-El Secretario, Francisco Atl
116o_

REQüISTTORIA

PALAUDARIAS, José; domkiliuJo
liltimamente en Barcelona,· proce6ado
por el del1to ce estafa. seg6n el stlma
rio ·oúmero :r67 de :::937, camparece-"~:á

en término de diez. dlas a respo.!d...r
de sus cargos, previniéndole que, de DO

\-eri:fi.ca:!"!o. sed. declarado rebelde, pa

rándole el perjuicio. a qne en Qereclto
!~ay;:¡ 11!g¡¡~.

Urida. !4 de Sep:iembre de. :937 -
El Juez de Insiracci6n. A:ntonio RaI<1/.

]o-r-9-13

Don Amaclor del Pozo ROñ_dg'..!~z,

Juez de Tn.,tntcción· del Distrito núnlE-t":;>
uno de esta <:apitaL

Por d presente edicto se cita, ¡laL"1d

y fomplaza al testig<' :""drés Henl.5.".an
:;\.I:;;,rtÍDe7.. CQU"c.i.:i9 ¡::¡- el hij(> de Paco.
ei de la..~ Zagalas, dOluiciliado en esta
.t:':!F'!~~, t,.::::;:;.. d~ii.viiiÜJ"-:u.u Camino El ID

dc~ qne n~c.:rc]¡6 .a ·"v~.alt::nt;~a a in::orp0'..
lar-se <1 qt:i::::lta de niil no,.-ec':entcs. ~r-e'n'

ta y uno. y cuyo actllul paraderQ se
de"cc>noce, paTa qne dentro del tér.,;·
no de diez d1a~, ;i partir. ue ia pL"!oli.

caciótt del pre;;clüe edicto en la GACE
'l'A DE LA RE:pUBLICA y «Bo!",~fn

Oficia¡" de e~tri prodnda. compat"ez~

ante este ]nzg8do, sno en la <:as.."1 nú
mero ,·~int¡,;.éi,; de la calle doel Sds de
Octubre, de esta ...; ~l'l:ad. _al .objeto Je
recibirle decla:raci6n en el snm.3.rio que
se instnoye can ei número d~to se
~p.!11:a y clnCC d'!':l :a..ñ.r-r sí:tudl, ':::subre "h':)-

tnicidio pm- iropmd'e.cia CO!lrra Josl:
Sarabia. Hernández, apercibiéndole que.
caso de no cmnparecer, le parará el
?'!1"juicio a que haya lugar ~ derecho.
n~~~ ~ y~.:, o: d¡~ y óCho oc

Septiembre de mil novecientos tre:ol.a
)' s¡~te.-El Secretario, Fulg~cioNava
rro.-~1 J!!~~ ~~ !::.-;;.t:-::~,¡:i6¡:¡, ....;..1UHi:'-""'r

REQUISITORIA

En 't'iTt'!!d -d~ l'!;! diep~~ 'fXñ" <i:l ~
ñOT Joe", de It1~trn~i6n de este p2.1"tido f

en providencia de est.."1 hcha, d'ictno:t
en ~nmaric> n"6mero -so d~l afio achutl
por lleSÍones ocasionadas oon motivo de

mcliO ad presente al conductor de.:-l11
camione"tadel servicio militar, sin m3-
trf.-ct1ln.. ~mf~~ ~~ ~.2 ~~==---c, ~ ';:;'0.;

fc~ hospitali7.3.do en el Ho¡;pital mi!;
t~t" de Cartag'~1l el día cbeo de ~<:,.

";embre f.el añe> '6ltimQ. =yag tesi.,~",

!... fu~T':'T1 =.Rs'OTJ::tda$ .al -..-olc-aT lE <::3.
mi.,nete qt::~ ~onducra en la carreter:>_
?, p 1 P't:e-Ttf' AR"tItJ6n. o.. 1",. Di!,!:!reri,m

GALAN ARMA.DA, ]tum; Msyor de:
:Milicias, CQmparece:-á ante .eBteJuzga
,lo dentro dd plazo de diez dfus· al ob
jeto de ser oído en el sumario qne se
instrnj·e en estle Juziado con el nÚII!erO
45 de 2"937, sobre injurias a Agec.tes de 
la. autoridad, .baj0 apercibimiento de
que si no comparece se dec-reta..,..g su
.de:tenci6D.

ClÍbdía, 20 de Septiembre de %937.
El Secretario judicial interino (ilegib!e).

JO-1.9.;.O

CEDULA DE C-ITACION

si~te.-El Secretari<:" Juan -~a.-}<l·

Jne~ de Instrncd6n, Evaristo Olci=_

JO-I·939

'F:E1L.....A:ÑL)EZ SAEZ, Veremnndo;
cavas dem5.s cirCIU1Stancias y paradero
se ignoran. compMe<:eri ante el Juraojo
oe- Urger.d::: dO! J;1én en el término de
oie7- días. a contar desde la pnblka-_
ci6n de esta requi5ITorill en la GA~!!

TA DF LA REPUBLICA y .Bolctb
Oficial de la Provinciu, para cons"d-

.-, tuit;;;e en la Prisi6n provincial y r~s

pmiIer d'l! los ca~os qne le resttIten
en expediente que se le sig'll~ con el
n'6tn~m 1:42" de :!937 por, dsa.~~6n. tt!
régimen. bljo RperCl'bimientc; (le-ser ce.
e!;¡,rado re!:Je1de y pasarle el -prerjnicio
f'. qae. haya lllgar. •

Al mismo tiempo ~ego y oenéür,.;o a
tod;l<;; !a~ atttorldades-y Ageptes de 1",
?olicla procedllIl a la bt!~ " ca -,tttr:9.
~~ 7i:f~i";«1~) int.Ltipaao.. y a la PtisiGn
d~aqt:;;i si fue"¡"e ilab{do, ~ien<:!ole a
d:,;~ici6n dél rUTado de Urgenci.. ~<?

estn ('>I!lit='l]; p!:!es ::l;! lo tengo aC'1r_

da~o en· c"tlmplimiento "l 111"llt «den ~".l

,eferido TribnnaI.
D::.do ~ J~~!:!.r ~ d!-e~ :" ~s .de Sep-

tiemb!"~ de mil n"'veclen~ "tl"eilJta y
!=lete_--l!l ~C'1"etario. Edn:l.Td<> 01a:"l.-
13:1 JfJe7. e~pe(';"T 'lIegtOle).


